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PRÓLOGO

Para cicerón, un orador debe tener en cuenta tres aspectos esenciales: 
qué decir, en qué orden y cómo (El Orador, III). Esas máximas de comuni-
cación son perfectamente aplicables a una obra escrita y, sobre todo, en la 
ciencia jurídica donde muchas veces por esa vía no solamente se traspasan 
conocimientos e ideas, sino que también se aportan soluciones a problemas 
propios del quehacer del abogado, tratando de convencer a sus destinata-
rios. Para lograr este último objetivo, la recomendación de cicerón resulta 
atingente y cierta.

Por lo pronto, la obra aquí presentada satisface esos aspectos. Su autor, 
Aníbal Korn, ha sabido encontrar lo que ha decir sobre la problemática 
que trae consigo la ausencia de una regulación sobre la vis attractiva con-
cursal a propósito del procedimiento concursal de reorganización. Asimis-
mo, ha expresado sus ideas y argumentos con un estilo apropiado y de un 
modo que resulta lógico para el entendimiento de sus ideas y raciocinios, 
al respecto ha ido en su exposición desde lo general (fenómeno de la insol-
vencia) hasta lo particular (propuestas de solución). Finalmente, ha logrado 
exponer debidamente la cuestión tratada, planteando un marco conceptual 
GH�DQiOLVLV��LGHQWL¿FDQGR�XQ�SUREOHPD�\�EXVFDQGR�VXV�VROXFLRQHV��

Tal resultado fue obtenido en el contexto de los estudios de magíster 
en Derecho que Aníbal cursó durante los años 2017 a 2020, en la Escuela 
de Postgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, donde 
tuve la gran oportunidad de ser su profesor en un seminario sobre “Dere-
cho Procesal Concursal”, que al parecer lo motivó a indagar con mayor 
profundidad sobre uno de los problemas prácticos que ha traído consigo la 
/H\�1����������TXH��FRPR�VDEHPRV��VLJQL¿Fy�XQ�FDPELR�GH�HQIRTXH�HQ�HO�
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tratamiento normativo de la insolvencia, lo que ha ocasionado una serie de 
GL¿FXOWDGHV�GH�HQWHQGLPLHQWR�\�GH�DSOLFDFLyQ��(O�UHVXOWDGR�GH�ODV�LQTXLHWX-
des de Aníbal fue una tesis de magíster defendida exitosamente y que tuve 
el honor de guiar. A su vez, el fruto de ese esfuerzo académico genuino y 
de largo aliento es el libro que ahora se presenta. 

La obra presenta muchas bondades que la hacen aconsejable de leer 
y revisar por estudiantes de pregrado, postgrado e, incluso, por aboga-
dos dedicados al desempeño profesional en materia concursal. En primer 
lugar, corresponde a una monografía en un área jurídica donde no abun-
GDQ�WUDEDMRV�GH�FDOLGDG��(Q�VHJXQGR�WpUPLQR��VH�LGHQWL¿FD�XQ�SUREOHPD�
normativo en el marco de un análisis conceptual profundo sobre la insol-
vencia, sus principios y regulación sistemática. Pero no tan solo ello: se 
GHVDUUROOD�HVH�SUREOHPD�D�OD�OX]�GH�ODV�GL¿FXOWDGHV�TXH�KD�WUDtGR�FRQVLJR�
HQ�FLHUWRV�SURFHVRV�FRQFUHWRV�\�UHDOHV�TXH�VH�KDQ�YHUL¿FDGR�DQWH�QXHVWURV�
tribunales durante la relativamente nueva vigencia de la Ley Nº 20.720. 
3DUD�¿QDOL]DU��HO�DXWRU�H[WUHPD�ORV�HVIXHU]RV�FRQ�PLUDV�D�HQFRQWUDU�XQD�
solución al problema referido, mencionando no solo opciones de reforma 
legal (lege ferenda), sino que, también, de interpretación e integración, en 
cuya exposición se demuestra la riqueza conceptual que maneja y posee 
Aníbal. 

Tales bondades no son fáciles de conseguir. En base a lo que hemos 
dicho y de aquello que el lector podrá apreciar de la obra que tiene en sus 
manos, ella da cuenta de una mixtura entre cuestiones dogmáticas y prácti-
cas o, más bien, un devenir desde lo teórico a lo práctico. Este resultado lo 
KD�SRGLGR�ORJUDU�$QtEDO�SRUTXH�HQ�pO�VH�PDQL¿HVWDQ�HVRV�GRV�PXQGRV�\�UHD-
lidades. Por un lado, el interés en lo académico se exhibe en su desempeño 
como profesor de Derecho Civil en la Universidad Alberto Hurtado y en 
su preparación académica en el programa de magíster con menciones de la 
8QLYHUVLGDG�GH�&KLOH��WRGR�OR�FXDO�FRQÀX\H�FRQ�HO�GHVHPSHxR�SURIHVLRQDO�
del autor en importantes estudios jurídicos de Santiago. 

(V�SRU�WDO�PRWLYR�TXH�OD�REUD�FRQWLHQH�OD�GHQVLGDG�VX¿FLHQWH�SDUD�HQ-
tender que estamos en presencia de una monografía seria, meditada y es-
tudiada, pero que también desciende a las complejidades y farragosos as-
pectos que siempre trae consigo el desenvolvimiento profesional. Por lo 
anterior, podríamos sumar a la lista de destinatarios de esta obra a jueces 
y legisladores, precisamente porque parte de las propuestas de solución va 
encaminada hacia ellos. 
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Por otro lado, el libro también aporta antecedentes de derecho com-
parado que enriquecen más aún su contenido, siendo particularmente in-
teresante que dé cuenta de la realidad normativa española, recientemente 
PRGL¿FDGD�\��SUREDEOHPHQWH��OD�UHJXODFLyQ�FRQFXUVDO�PiV�QRYHGRVD�\�PR-
derna del civil law. Esto último entrega un añadido adicional muy valora-
ble, sobre todo en un mundo jurídico nacional muy centrado en lo propio. 

4XLVLHUD�¿QDOL]DU�HVWH�SUyORJR�LQVWDQGR�D�$QtEDO�D�QR�GHWHQHU�VX�WUDEDMR�
académico y que podamos en el futuro apreciar otras obras y publicacio-
nes que surjan de sus variadas inquietudes por mejorar el entendimiento y 
práctica del derecho. 

nicolás carrasco 
Profesor Asistente de Derecho Procesal  

Universidad de Chile

Santiago de Chile, 1 de septiembre de 2022.


